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Dirección General de Cultura e Industrias Creativas 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 
 
 

 
ANEXO IV 

 
LISTADO DE PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA QUE NO PODRÁN SUPERARSE PARA LOS 

PRODUCTOS QUE DEBEN SERVIRSE OBLIGATORIAMENTE. 
 
 
 
 

 PRECIO 
MÁXIMO DE 

VENTA 
Café solo, con hielo, con leche (entera, desnatada, sin 
lactosa y de soja o vegetal), descafeinado o cortado, té o 
infusiones, vaso de leche (20 cl. con o sin cacao soluble) 

 
1,20  

Agua Mineral (½ litro) 1,50  
Zumo de naranja natural (20 cl.) 2,00  
Zumo de naranja natural (33 cl.) 2,50  
Refresco de cola, naranja o limón (bote de 33 cl.) 1,40  
Zumos variados (envasados, 20 cl.) 1,40  
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